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GOBIERNO DE JA PROVINCIA

DE

BURGOS.

í'De la Gaceta núm. 27.y

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XII y la 
Reina Doña María de las Mercedes 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan la Sere
nísima Señora Princesa de Aslúrias, 
SS. MM. el Rey D. Francisco de Asís 
y Doña María Cristina, las Serenísimas 
Señoras Infantas Doña María del Pilar, 
Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, y los Serenísimos Señores 
Infantes Duques de Monlpensier y sus 
Augustos Hijos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.

Por providencia de este dia ha sido 
admitida la renuncia que de la mina 
de hierro Gregoria, sita en término de 
Barbadillo del Pez, presentó en 29 de 
Diciembre del año último D. Julián 
Gutiérrez.

Y para conocimiento del público se 
anuncia en este Boletín oficial.

Burgos 21 de Enero de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Con fecha 4 del actual me dice el 
limo. Sr. Director general de Obras 
públicas, Comercio y Minas, lo que 
sigue:

«Debiendo constar en los expedien
tes de las Sociedades que se rigen por 
la ley de 19 de Octubre de 1869, si 
estas han cumplido con los requisitos 
exigidos por los artículos 5.° y 4.° de 
la misma, relativos á la inserción en 
los periódicos oficiales de la escritura 
de fundación, acta de constitución y 
balances anuales; esta Dirección ge 
neral ha dispuesto que cuide V. S. de 
que en adelante se inserten en el Bo
letín oficial de esa provincia los docu
mentos mencionados, dando cuenta á 
este Ministerio del dia y número del 
Boletín en que se hubieren publicado.»

Lo que se publica en este Boletín 
oficial para conocimiento y cumpli
miento de las Sociedades que se rijen 
por la ley de 19 de Octubre de 1869.

Burgos 19 de Enero de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

(ZJe la Gaceta núm. 25 )

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Queriendo solemnizar el fausto su
ceso de mi enlace con mi muy cara y 
amada Prima la Infanta Doña Maria de 
las Mercedes con un acto de clemencia 
en favor de los que han tenido la des
gracia de merecer el fallo severo de la 
ley, llevando de este modo el con

suelo á numerosas familias afligidas; 
de acuerdo con lo propuesto por el Mi
nistro de Gracia y Justicia, y confor
mándome con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Se concede indulto de 

toda la pena á los que hayan sido cop^ 
denados á arresto mayor, presidio ó 
prisión correccional, y destierro por 
tiempo que no exceda de un año.

Arl. 2.° De igual gracia disfruta
rán los que hayan sido castigados con 
penas pecuniarias, sea que estén su
friendo prisión subsidiaria por insol
vencia, sea que, sin hallarse aun en 
este caso, no hayan satisfecho tampoco 
la mulla.

Arl. 5/ Se concede indulto del 
resto de su condena á todos los que, 
estando subiéndola en el estableci
miento penal correspondiente, les 
falle un año ó menos para la completa 
extinción de aquella.

Art. 4. A todos los que no estén 
comprendidos en los artículos anterio
res se les rebajará la quinta parle de 
la pena que les haya sido impuesta.

Arl. 5.° Para disfrutar de la gracia 
concedida en los artículos 1,° y 2.° del 
presente decreto, es indispensable que 
los penados se hallen cumpliendo con
dena ó á disposición del Tribunal sen
tenciador. Los comprendidos en el 5." 
y 4.° deberán haber observado buena 
conducta y dado pruebas de arrepen
timiento para gozar del beneficio que 
por dichos articulos se les concede.

Arl. 6.° Se exceptúa de la gracia 
de indulto concedido por este decreto 
á los reincidenles en el mismo delito ó 

que hayan sido antes condenados por 
otro á que el Código señale igual ó 
mayor pena.

Art. 7.° Serán excluidos asimismo 
de la gracia concedida en el presente 
decreto los reos de los delitos siguien
tes: traición, lesa majestad, falsedad 
de documentos públicos ó de documen
tos privados có‘n perjuicio de tercera 
persona ó del Estado, prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales pú
blicos, fraudes y exacciones ilegales, 
homicidio, parricidio, asesinato, viola
ción, robo, hurto, estafa, incendio, 
contrabando y defraudación á la Ha
cienda pública.

Art. 8." Los Gobernadores de 
provincia, oyendo á los Jefes de los 
establecimientos penales, y con pre
sencia de las hojas ó testimonios de 
condena, harán por si mismos y bajo 
su responsabilidad la aplicación de la 
gracia concedida en este decreto. 
Cuando tengan duda acerca de la na
turaleza del delito, consultarán á la 
Sala sentenciadora y estarán á lo que 
la misma acuerde, oido el Fiscal. A 
los que todavía no hayan ingresado en 
el establecimiento penal donde deban 
cumplir su condena, les será aplicado 
el indulto por la Sala sentenciadora.

Art. 9.° Los Gobernadores de pro
vincia remitirán al Ministerio de Gra
cia y Justicia relación uominal de los 
reos á quienes hayan aplicado la gra
cia concedida, con expresión de sus 
circunstancias, tiempo de condena, el 
quede ella llevan cumplido, y el que 
hecha la rebaja les reste.

Art. 10. El Ministro de Gracia y 
Justicia queda encargado de la ejecu- 



clon de este decreto, y resolverá sin 
ulterior recurso las reclamaciones y 
consultas á que den lugar sus disposi
ciones.

Dado en Palacio á veintidós de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
ocbo.=ALFONSO. = El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calderón 
y Collanles.

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS.

E. M.—Sección 1.a

Excmo. Sr.: = El Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra en telegrama cir
cular de ayer me dice:

«Los individuos de tropa que se hallan 
disfrutando licencia semestral, según 
Real orden de 16 de Abril, y estén 
para terminar el plazo ó incorporarse, 
continuarán en su uso hasta nueva 
orden.=Disponga V. E. se dé publici
dad á esta disposición.»

Lo traslado á V. E. rogándole se 
sirva ordenar se inserte esta disposi
ción en el Boletín oficial. Dios guarde 
á V. E. muchos artos. Burgos 27 de 
Enero de 1878.=P. A., el General 
segundo Cabo, Manuel Buceta. = 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección General de Rentas es
tancadas con fecha 12 del actual me 
comunica la orden circular siguiente.

«Por Real órden de 24 de Diciembre 
último, comunicada á esta Dirección 
general por el Ministerio de Hacienda, 
se ha dispuesto que se rebaje el precio 
de los cigarros comunes al tipo de 
tres céntimos de peseta por cigarro, ó 
sea seis pesetas noventa céntimos el 
kilógramo.

En su consecuencia este Centro di
rectivo ha acordado prevenir á V. S.: 
l.° Que el dia 31 del actual á las diez 
de la noche, terminada la hora ordina
ria de venta, se verifique un recuento 
general de las existencias de dicha 
clase de cigarros que resulten en los 
almacenes de esa capital, en las Ad
ministraciones subalternas y de partido 
y en todas las demás expendedurías. 
Al del almacén de esa capital deberá 
concurrir V. S. ó persona que le re
presente, el Jefe de Intervención, el 
del Negociado de Estancadas, el Guar
da-almacén y el respectivo Notario de 
Hacienda: á los de las Administracio
nes subalternas y de partido, los mis

mos Subalternos, los Alcaldes prime
ros, Síndicos de los Ayuntamientos y 
el Notario donde le hubiere, ó el Se
cretario de la respectiva corporación 
municipal, á los de los estancos de los 
pueblos los respectivos Estanqueros, 
los Alcaldes primeros, Regidores sín
dicos respectivos y Notario de la lo
calidad donde le hubiese, ó el Secre
tario del respectivo Ayuntamiento; y á 
los recuentos de las demás expende- 
dürías de esa capital, los empleados 
de confianza de esa Administración, 
que en delegación de V. S. y del Jefe 
de la sección de Intervención nombre 
V. S. también: 2.° Que del resultado 
de lodos los recuentos levanten acta 
por duplicado los que ejerzan las fun
ciones de actuario, indicándose los por
menores todos del recuento, con espe
cificación expresa de las existencias de 
cigarros comunes citados que queden 
en poder de cada Guarda-almacén, 
Subalterno ó expendedor: 3.° Que 
desde el dia L° de Febrero próximo se 
rebaje el precio de los cigarros comu- 
nes-á tres céntimos de peseta, ó sea 
seis pesetas noventa céntimos el kiló
gramo, vendiéndose por consiguiente al 
indicado precio desde dicho dia: 4.° 
Que se publique esta órden circular en 

el Boletín oficial de esa piovincia para 
conocimiento del público y de los ex
pendedores, remitiendo V. S. á esta 
Dirección general un número del dia en 
que la misma se inserte: 5.° Que en 
los puntos todos de expendicion se 
anuncie también dicha rebaja con an
terioridad precisamente al dia I,° de 
Febrero, para lo cual dará V. S. con 
la debida anticipación las órdenes opor
tunas á los Alcaldes de los pueblos: 
6." Que en lo sucesivo se entienda re
formada la tarifa vigente de precios, 
aprobada en 23 de Julio de 1876, en 
el sentido de que los cigarros comunes 
se expenderán á tres céntimos de pe
seta, ó sea seis pesetas noventa cénti
mos el kilógramo: Y 7/ Que de las ac
tas de recuento que se levanten forme 
V. S. un resúmen valorado y general, 
que á los efectos oportunos remitirá á 
esta Dirección, acompañado de uno de 
los dos ejemplares de cada acta.»

Y en cumplimiento de lo que en la 
preinserta órden se me previene, he 
dispuesto hacerlo saber al público por 
medio de este periódico oficial para su 
conocimiento y demás efectos á que en 
la misma se refiere.

Burgos 22 de Enero de 1878.= 
P. 0., Pedro Ortega.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE ENERO DE 1878.

y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en l.° del próximo mes de Febrero.

Nombre 

del comprador.
Vecindad.

Clase y nombre 

de la finca.

Su 
proce
dencia.

Número 
del 

inventario.

Término municipal 

en que radican.

Núm. de los. Su Libro y folio 
de 

la cuenta.
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

importe.

Pías. es.

Rafael de Vega............ Caslrogeriz.................. . Tierrasy viñas.. Clero.. 7015 Caslrogeriz................... 13 l.’Feb. 413,75 l.°—129
Manuel F. Cocinillas.. . Burgos......................... .. Tierras ........... D 7757 Palazuelos de Muñó....... » » 562,50 »—130
Roque Iglesias............. » )) » 1669 Mazuela................. » » 180 »—152
El mismo................... )) » » 1656 » » » 65 »—153
Miguel Revilla............ . Lerma........................ . Tierras y viñas. » 1861 Santa Maria del Campo.. » > 312,50 — 134
Máximo López........... Burgos........................ » )) 6111 Palazuelos de Muñó... . » )) 650 »—135
Froilain Martínez........ . Armenlia..................... . Tierras ........... » 2974 Humienla...................... )) » 32 50 »—136
El mismo................... . )) » » 7288 J» )) » 45,88 »—137
El mismo................... * y )) 7285 » » » 53,13 »—158
El mismo................... » » » 7284 » » » 46,63 — 159
José Santa Maria......... . Santa Coloma.............. . » » 4031 Santa Coloma............... 12 » 100,13 6.°—13
Enrique Fernandez. ... . Santa María Mah'ábe... » » 3188 Susinos......................... » » 211,13 »-14
Clemente Revilla......... Madrid........................ » » 4958 Colina........................... » » 512.50 — 15
Plácido Recio.............. Moradilo del Castillo... » )) 3982 Moradillo....................... » » 89,38 »—18
Juan V. Onloria ........ . Burgos......................... » » 6161 Revilla Vallegera.......... » * 138,88 »—19
Eustaquio González... . Barrio Panizares......... )) 4125 Escudero....................... X> T> 148,63 —20
Dionisio Millan............ . Llanillo....................... D 4275 Llanillos....................... » )) 628,75 —21
Felipe Martin............... . Nebreda...................... . » Propios 2058 Nebreda........................ 10 » 525 1867-123

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en eum plimiento del Real decreto de 20 de Julio próximo pasado, advirtiendo que con arreglo al mismo se prepararán

Burgos 22 de Enero de 1878.=P. I., Pedro Ortega.
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Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA

¿le Villarcayo.

D. Galo Sanz y Peña, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido,

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que 
dejó I). Manuel Herran y Fontecha, 
Cura que fue de San Martin de Don, 
para que en el término de treinta dias 
á contar desde que tenga lugar su in
serción en el Boletin oficial de la pro
vincia comparezcan en este Juzgado á 
hacer uso del derecho de que se crean 
asistidos, prevenidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo tengo acordado por 
providencia de este dia en el expe
diente promovido por el Procurador 
Villarán en nombre de Cáelos Herran y 
Fontecha vecino de Santa Coloma.

Dado en Villarcayo á once de Enero 
de mil ochocientos setenta y ocho.= 
Galo Sanz. = P. O. deS. Sría., Manuel 
Rasines.

Anuncios oficiales.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de pea
tón conductor de la correspondencia 
de Rio de Losa á Santa Cristina del Re
lióse, dotada con el haber anual de 
500 pesetas.

En su consecuencia, he dispuesto 
insertarlo en el Boletín oficial de esta 
provincia, para que los licenciados del 
Ejército que se crean adornados de los 
requisitos necesarios para su buen 
desempeño, acudan con instancia en 
el término de. treinta dias por conduc
to de este Gobierno, al limo. Sr. Di
rector general de Correos en solicitud 
de dicha plaza, acompañando copia de 
su licencia absoluta debidamente auto
rizada y certificado de buena conducta 
expedido por el Alcalde del pueblo de 
su residencia.

Burgos 28 de Enero de 1878.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.
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JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Cáceres.

D. Román Rodríguez Delgado, Doctor 
en Jurisprudencia y Juez de primera 
instancia de esta Capital y su par
tido,

Hago saber: que en este. Juzgado 
se sigue juicio de abintestato por de
función en tal concepto de Doña Eladia 
Perez Agüera, natural que fue de 
Aranda de Duero, vecina de esta Ca
pital, casada, de cincuenta y tres años, 
fallecida en esta villa el dia veinte y 
cinco de Mayo del corriente año, en 
el cual se ha mandado llamar por los 
presentes edictos á los que se crean 
con derecho á la herencia de referida 
Señora, citándoles y emplazándoles 
para que en el término de treinta dias 
contados desde la fijación de los pre
sentes en el último punto en que se 
verifique, comparezcan por si ó por 
medio de persona que le represente 
en legal forma á usar del derecho de 
que se crean asistidos ante este Juz
gado, apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Cáceres á diez y ocho de 
Diciembre de mil ohocienlos setenta y 
siete. = Román Rodríguez —Por su 
mandado, Marcelino Rasero.

COMISION AUXILIAR

DEL CAMINO DE BERCEDO.

No habiendo tenido gfecto por falta 
de licitadores el segundo remate de 
arriendo por dos años del portazgo de 
la Venta de Afuera, esta Comisión ha 
acordado anunciar nueva subasta del 
mismo, la cual tendrá lugar á las doce 
de la mañana del dia 15 de Febrero 
próximo en el despacho del Excmo. 
Sr. Gobernador de la provincia, bajo 
el tipo de doce mil quinientas pesetas 
anuales, y con arreglo á las condicio
nes que se consignaron en el primer 
anuncio, publicado en el Boletin oficial 
de esta provincia de 50 de Noviembre 
último y en la Gacela de Madrid de 2 
de Diciembre siguiente.

Burgos 26 de Enero de 1878.=E1 
Gobernador, Presidente, José Francés 
de Alaíza.=EI Secretario, Godofredo 
de Bessón.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Resultando vacantes los Estancos 
que á continuación se expresan, y de
biendo procederse á su provisión en 

personas que reúnan las condiciones 
que previenen las disposiciones vigen
tes, he acordado anunciarlo al público 
por medio de este periódico oficial 
para que los que se consideren con 
méritos bastantes para desempeñarlos 
presenten en esta Administración eco
nómica sus instancias debidamente 
justificadas en el preciso término de 
diez dias.

Burgos 21 de, Enero de 1878.= 
P. O., Pedro Ortega.

Relación de los Estancos vacantes.

Vil lasilós.
Pedresa del Príncipe.
Sasamon.
Iglesias.
San Pedro de la Fuente (Burgos). 
Piedrahita.
Carcedo.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan va
cantes en este Distrito Universitario, y 
que según lo dispuesto en la Real or
den de 10 de Agosto de 1858 deben 
proveerse en la forma que á continua
ción se expresa.

POR CONCURSO ORDINARIO.

PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.

La elemental completa de Quintana 
de Valdivielso, dotada con 625 pesetas 
anuales, casa y retribuciones, pagadas 
de fondos municipales.

La incompleta de Críales, con 545 
pesetas 75 céntimos id.

La id. de Revilla Cabriada, con 406 
pesetas 25 céntimos id.

La id. de Cuzcurrila de Aranda, con 
250 pesetas id.

La id. de Ezquerra, con id.
La id. de Obarenes, con id.
La id. de Teza, con id.
La id. de Tornadijo, eon id.
La id. de Valdearnédo, con id.
La id. de Villacomparada de Rueda, 

con id.
La id. de Salcedillo, con id.
La id. de Barrio Díaz Ruiz, de-nueva 

creación, con id.
La id. de Cuzcurritq de Jtfarros, de 

nueva creación, con id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

La elemental completa de San Mi
guel de Aguayo, dolada con 625 pe

setas anuales, casa y retribuciones, 
pagadas de fondos municipales.

La incompleta de San Martin de To- 
ranzo, con 500 pesetas id.

La id. de Cerdigó é Islares, Ayun
tamiento de Caslrourdiales, con id.

La id. de Malvano, con 575 id.

De niñas.

La incompleta de Ojebar, con 250 
pesetas id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.

La incompleta de Fompedraza, do
tada con 450 pesetas anuales, casa y 
retribuciones, pagadas de fondos mu
nicipales.

La id. de Villar de Tordesillas, con 
550 id.

La id. de Villalva de la Loma,con id.
La id. de Arroyo, con 250 id.
Lo que se anuncia en los Boletines 

oficiales de las provincias de este Dis
trito Universitario, á fin de que los 
Maestros y Maestras que deseen mos
trarse aspirantes á dichas escuelas y 
reunan los requisitos exigidos al efecto 
por la legislación vigente, dirijan las 
solicitudes, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen sus méritos y 
servicios, á la Secretaria de la Junta de 
Instrucción pública respectiva dentro 
del término de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia á que 
corresponda la vacante.

Valladolid 10 de Enero de 1878.— 
El Rector, Dr. José M. Frías.

Alcaldia de Ciadoncha.

Por ascenso á otra de mayor cate
goría se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa, dotada con el 
haber anual de 125 pesetas, pagadas 
por trimestres de fondos municipales, 
por la asistencia de seis familias decla
radas pobres de solemnidad; también 
se calcula en 180 fanegas de trigo de 
buena calidad las que particularmente 
puede cobrar de cien familias acomo
dadas, las cuales tampoco tienen nin
gún compromiso.

Las personas que se crean adorna
das de los requisitos legales para el 
desempeño de la misma, presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía dentro 
del término de un mes al en que apa
rezca publicada en el Boletín, advir
tiendo que los solicitantes han de 
acompañar copia de sus títulos profe
sionales, méritos y años que lo des
empeñan.

Ciadoncha 15 de Enero de 1878.= 
El Alcalde, Lelo Perez.



Alcaldía de Torrecilla del Monte.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
cirujano titular de Torrecilla del Mon
te, su dotación consiste en 25 pesetas 
anuales, pagadas de los fondos munici
pales, por la asistencia de cuatro fami
lias pobres, libre de contribución ex
cepto la del subsidio, y suerte de leña 
como vecino. Los que se hallen ador
nados del titulo correspondiente y 
quieran mostrarse aspirantes á dicha 
plaza, presentarán sus solicitudes en 
papel correspondiente en esta Alcaldía 
en el término de 30 dias á contar des
de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Torrecilla del Monte 8 de Enero de 
1878.=EI Alcalde; Antonio Perez.

Alcaldía de Presencio. i

Se halla vacante la plaza de Médico- 
cirujano titular de la villa de Presen
cio, dolada con 150 pesetas anuales 
por la asistencia de treinta familias 
pobres, cobradas por trimestres del 
depositario del Ayuntamiento. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes al 
Presidente del Ayuntamiento en el lér-, 
mino de 30 dias, á contar desde este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Presencio 19 de Enero de 1878 = 
El Alcalde, Narciso Ortega.

Alcaldía de Castrillo Solar ana.

Por renuncia del que la desempeña
ba se halla vacante la plaza de Secre
tario de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de 375 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes á ella dirigirán sus 
solicitudes debidamente documentadas 
al Alcalde preaidenle dentro del tér
mino de treinta dias, á contar desde el 
en que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Castrillo -Solarana 15 de Enero de 
1878.=EI Alcalde, Basilio Barbero.

Alcaldía de Fresno de Riotiron.

Se halla vacante la plaza de veteri
nario de esta villa de Fresno de Rioti
ron, cuya dotación consiste en 40 fane
gas de trigo valenciano, cobradas en el 
mes de Setiembre por una comisión 
nombrada al efecto.

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes al presidente de 
este Ayuntamiento en el término de 30 

dias á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bolelio oficial de la pro
vincia.

Fresno de Riotiron 15 de Enero de 
1878.=E1 Alcalde, Eustaquio Alcalde.

Juzgado municipal de Madrigalejo.
Se hallan vacantes las plazas de Se

cretario y Suplente de este Juzgado 
municipal. Los aspirantes á ella po
drán presentar sus solicitudes debida
mente documentadas en el término de 
15 días, á contar desde la inserción en 
el Boletín oficial del presente anuncio, 
siendo dirigidas aquellas al Sr. Juez 
municipal.

Madrigalejo 12 de Enero de 1878.= 
El Juez municipal, Martin Arlanza.

Alcaldía de Villaquirán de la Puebla.
Se halla vacante la Secretaría del 

Ayuntamiento de Villaquirán de la 
Puebla, con la dotación de 250 pese
tas anuales, pagadas del presupuesto 
municipal, á la que va aneja la de 
aquel Juzgado, declarada también va
cante.

La persona que hallándose adornada 
de los requisitos que previene el arti
culo 123 de la ley municipal vigente, y 
sin ninguna de las incompatibilidades 
que en el mismo se marcan, puede 
presentar sus solicitudes dentro del 
término de 30 dias al Presidente que 
suscribe.=Felipe González.

Alcaldía de Rabé de las Calzadas.
Se halla vacante la plaza de Secre

tario de este Municipio por falleci
miento del qne la obtenía, con la do
tación de 200 pesetas anuales, paga
das de los fondos municipales por tri
mestres vencidos.

Los que se hallen adornados de los 
requisitos legales y quieran aspirar á 
ella, presentarán sus solicitudes al 
Sr. Presidente de este Ayuntamiento 
en el término de un mes, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Rabé de las Calzadas 8 de Enero de 
1878.=E1 Alcalde, Francisco Cabía 
Diez.

Juzgado municipal de Melgar de 
Fernamental.

Se hallan vacantes las plazas de Se
cretario, por renuncia del que la ser
via, y Suplente del Juzgado municipal 
de Melgar de Fernamental en la pro
vincia de Burgos.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas en dicho Juzga
do en el término de 15 dias á contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Melgar de Fernamental 11 de Enero 
de 1878.=Eleulerio M. Granizo.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Enero 
de 1878.____________________________________________
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15 3 » 3 » » X) 3 » )) » » » x> » 3
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Burgos 21 de Enero de 1878.=EI Juez municipal suplente en funciones, 

Emilio Luis Rozas.
------  «ee»— -- --------------

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2.a decena de Enero de 
1878, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

üias.
Varones. Hembras.

Total.

Total 

general.Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas.

11 3 1 )) 4 2 » 1 3 7
12 1 » • 1 » )) 1 1 2
13 ti B » )) )) 1 » 1 1
14 3 0 3 5 2 3 2 5
15 1 1 2 1 1 2 4
16 2 » » 2 » » )) J> 2
17 1 1 » 2 )) » 2 2 4
18 1 x> )) 1 » ___ 2 » 2 3
19 » 1 » 1 3 • 6 3 4
20 » * * » )) )) 1 1 1

12 4 X) 16 7 4 6 17 33
Burgos 21 de Enero de 1878.=EI Juez municipal suplente en funciones, 

Emilio Luis Rozas.

Anuncios particulares.

A los pueblos del partido administrativo 
de Aranda de Duero.

Feliciano del Pecho, de Aranda de 
Duero, admite en dicho punto las can
tidades que adeuden los pueblos de 
este distrito por cupos provinciales, 
con el uno y medio por ciento de co
misión, facilitando las cartas de pago 
en término de tercero dia por conducto 
de la casa Goyri y hermano, de Burgos.
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La antigua y acreditada sillería de 
Tejada, establecida en esta Ciudad en 
la calle de la Puebla, núm. 25, se ha 
trasladado al núm. l.'de la misma, 
calle esquina á la plaza de la Libertad.
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ABONARÉS.
Se compran los expedidos á los li

cenciados de la Península y Ultramar: 
Agencia de D Gabino García, Vallado- 
lid, Plazuela de la Libertad, 5. (4)

VENTA DE UNA CASA 
en la Plaza Mayor de esta ciudad.

A voluntad de sus dueños se vende 
una casa sita en la Plaza Mayor de esta 
ciudad, señalada con el núm. 1/—2°, 
cuyo remate tendrá lugar el dia 10 de 
Febrero próximo, á las once de su ma
ñana, en la Notaría de Monterrubio, 
Plaza Mayor, 55, donde podrán ente
rarse de las condiciones, títulos v pre
cio las personas que gusten interesarse 
en su compra.

Santiago González, vecino de Bur
gos, qne vive en la calle de la Moneda, 
núm. 34, proporciona dinero con hi
potecas en esta Capital ó sú partido 
al seis por ciento anual.

También se proporcionan algarrobas 
á precios arreglados.

Les individuos que deseen adquirir 
alguna cantidad pueden presentarse 
con litios corrientes y se les entregará. 
__________________________2-3 
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